
! oa CONVERSION A DOLARES, FIJACION 
2 DE CAPITAL AUTORIZA 

« 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y 
a 

a
 

    

    

    

    

        

: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

5 DE_LA COMPAÑIA EMPRESA DE 

: PROMOCIÓN TURISTICA “WHALE 
TOURS ECOTURISMO $47 —— 

8 CAPITAL SUSCRITÓ: $300.29 - 

9 CAPITAL AUTORIZADO; 1.5009) 

10 En la ciudad (E Balzar Provincia del Guayas República del Ecuador los a los 

11 (na ás del mes de noviembre del año dos mil uno, ante mi, Abogado Simón 

12 Bolivar Aguayo, Notario Público del cantón, compareció la señora CARME 

13 MONTALVAN GONZALEZ, Guien declara ser ecuatorian e 

14 ejecutivar mayor de edad, domiciltada en la ciudad de Guayaquil, pero de .3 

15 tránsito por este cantón, misma que comparece en calidad de Gerente General 8 j 
¡3 

16 de la compañia EMPRESA DE PROMOCION TURISTICA “WHALE 3 3 

17 TOURS ECOTURISMO S.Á"calidad que legítima con su nombramigntó 5 3 

18 inscrito que presenta para que sea agregado a la presente a 

19 declara que su nombramiento no ha sido modificado ni revocado y que continua 

20 en el ejercicio de su cargo, capaz para obligarse y contratar, a quien dé conocer 

21 doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y biengínstruido de la 

22 naturaleza y resultados de esta escritura, para su otorgamiento me presentó la 

23 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el 

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una que contenga la 

25 CONVERSION A DOLARES, FIJACIÓN DE_CAPITAL AUTORIZADO, 

26 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REF DE ESTATUTOS 

2 SOCIALES de la compañía EMPRESA DE PROMOCION TURISTICA 
28 “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A? Que se determina al tenor de las 
A
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A MPARECIEN TES as a la 

suscripción y otorgamiento de la presente escritura la señora CARMEN 

siguientes cláusulas: 

  

MONTALVAN GONZALEZ, _en-su calidad de Gerente General y 

  

representante legal de la Compañía, EMPRESA DE PROMOCION 

TURISTICA “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.”,_tat como lo 

demuestra con su nombramiento debidamente inscrito que adjunta; y, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinama Universal de 

  

rt 
Accionistas de fecha Ccinlmudre de noviembre del dos mil uno, misma que se 

“adjunta a la presente escritura.- SEGUNDA: AÑTECEDENTES.(A) 

EMPRESA DE PROMOCION TURISTICA “WHALE TOURS 

ECOTURISMO A to con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil y con un capital inicial de diez millones de sucres, según consta en la 
AAA A 

Escritura Pública otorgada el veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y 

      

seis, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, -Abegado 

MARCOS DIAZ CASQUETES Gprobada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañias según Resolución 

Número Noventa y seis- dos- uno- uno- cero cero cero dos cero cinco ocho del 

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

  

Mercantil de G il el veintinueye de mayo de mil novecientos noventa y 
rc ra 

seis; (AJA Junta ' General Extraordinaria Universal de Accionista de la 

compañía celebrada veintinueve de noviembre del dos mil wno, resolvió por 

  

nanimi iento 2 : unanimidad, lo Siguient (WNO) La conversión a dólares de los Estados 
RA A A A a 

Unidos de América, del valor de las actuales DIEZ MIL ACCIONES ordinarias 
A __ _ + A 

  

y nominativas de un mil sucres cada una, que comprende el Capital de la 

  

las anteriores diez mil, mismas que serán de un valor nominal de UN DÓLAR 

  

  

de los Estados Unidos de América cada una; la realización de los respectivos 

  

cambios en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y el canje de los CO nc



San      
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIW 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE PREM 
TURISTICA * WHALE . TOURS ECOTURISMO S.A.”, de fecha 

Noviembre del 2001. : . ) o l : 
En la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de Noviembre del 2.001, a las 10h00-ef el 

local social de la compañía ubicado en Edificio Torres del Norte, Torre B piso 5, ofc. 504, 

se constituyó en Junta 

GONZALEZ, propietaria 
sytres cada una: Todas las urciones están pagadas en su totalidad. 
a la Junta, como Presidente Ad-Hoc, el señor Jaime Rumbea Nowak, y actúa 

ecfetaria la Gerente Generoldó la misma, la señora Cármen Montalván Gonzalez. La Junta 

se reúne en virtud a lo dispuesto en el Arco a Ley de Compoñías. 
Se constata por secretaría que se encuentra presente la totalidad del capital de la 
empresa por lo que existe el quórum reglamentario pora celebror la presente sesión. La 

presente Junta tiene por objeto tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- “Conversión o dólares de valor de las actuales diez mil acciones que comprende el 
Capital Suscrito de la compañía y cambio del valor nomina! de las acciones; 
2.7 Aumentar el Capital Suscrito y Fijar el Capital Autorizado de la compañía y aprobar su 

    

  

   
   

suscripción. 
3. Jona los Artículos Quinto y Sexto, y clúusula Tercera de los Estatutos Sociales. 

4, Autorizar a la Gerente General a suscribir las reformas. 

Se deja constancia que “la secretaría formuló la Lista de asistentes pertinente, de 
conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

A continuoción el Presidente Ad-Hoc dispone que se proceda a conocer el PRIMER 

PUNTO det Orden del Día, esto es, la conversión a dólares y cambio del valor nominal de 
las octuales 10.000 occiones de un mil sucres que comprende el Copitol Suscrito de la 
compoñía. 
Al respecto la Gerente General, monifiesta que la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 00003 del 13 de Marzo del 2.000, en vigencia desde esa fecha sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, dispone que el Copital Suscrito de las 
Compañías debe expresarse en dólares, por lo que sugiere que las actuales 10.000 acciones 

de un mil sucres cada una se convierton en cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativos de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, luego de escuchar la 

exposición de la Gerente General de la compañía, y de liberar las respecto, aprueba por 

Unanimidad la Conversión de las actuales 10.000 acciones del Capital Suscrito de la 
compoñíía que es de un mill sucres coda una por Cuatrocientas nuevas acciones ordinarlas y 
nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, siendo el 

Copltal Suscrito del 400 Dólares de los Estados Unidos de América y se autoriza a la 
Gerente General para que los emita, registre en el Libro de Acciones y Accionistas y 
proceda al canje de los respectivos títulos de acciones. — - 

Acto seguido se pasa a conocer el SEGUNDO PUNTOÁ4 Orden del Día, esto es: 

Aumentor el Copital Suscrito y Fijar el Capitol Autorizado de la compañía y aprobar su 
Suscripción al respecto la Gerente General de la compañía expresa lo siguiente: 

1. Que el Superintendente de Compañías, DR. Xavier Muñoz Chávez, mediante Resolución 

No.99.1.11.3.008 publicada en el Registro Oficial No. 278 del 16 de Septiembre de 

   
     

    

  

       

  



1999, señaló como Copital Suscrito mínimo para las compoñlas anónimas en VEINTE 
NES DE SUKRES. 7. OR o 

 QueJú Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 00003 del 13 de Marzo 
2.000, en vigencia desde esa fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial, dispone que el Capital Suscrito debe expresarse en dólares. EN 
Con estos antecedentes es necesorio que la Junta General resuelva sobre el Aumento de 
Capital, el mismo que sería elevado de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América a Ochocientos dólares. de Tos Estados Unidos de América, a cuyo efecto se 

emitirán las cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y mominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. _——7” AAA 
Expresa también que el aumento lo pagaría la única accionista medionte aportación de 
bienes muebles; atribuyéndosele el monto de los acciones que le corresponde de acuerdo al 
valor de su oporte y o) copital octual que tiene la compañía. Le-rróción presentada es 
aprobada por unanimidad, por lo que: —— ] 
La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, luego de conocer la exposición 
de la Gerente General de la compañía y de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad el 
Aumento de Capitol, el mismo que sería elevado de cuatrocientos dólares a ochocientos 
dólores de los Estados Unidos de Américd O sea un aumento de cuatrocientos dólares de 
los Estados Unidos de América, siendo el pago de ellas mediante aporte de bienes muebles, 
según Cartas de Venta que se adjuntan a la presente Ácta de los bienes que se detallon a 

continuación: —_—T 
o Un Fax Marca Panasonic Ploin Paper Fax 4 Copier, Modelo KX-FPBiLA, Serie 

  

OIAFA036455, originario de Malsia,, valorado Moon cccomemimierianeniro eomenannaran $ 250,065 

OU Una Impresora marca Canon BJC-2100 a calor, Modelo Ki0198, Serie 91-58245, 

MIA AA $ 9,007 
oO Una máquina de escribir eléctrica, marca Panasonic Accu-Spell Plus, Modelo KX-R640, 

Serie PIGTILOZA, valorada 6 cnica rs $ 6000. - 

Los bienes detallados y debidamente avoluados dan un valor total de cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, por lo que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía EMPRESA DE PROMOCION TURISTICA “ WHALE TOURS 

ECOTURISMO S.A.”, procede por unanimidad, oracéptar el avalúo expresado de los 
bienes detallodos y aceptar la transferencia que de los mismos se realizon a favor de la 
compoñía, bienes con los cuales la única accionista Carmen Montolván González, aumenta el 

capital suscrito de laempresa. A 
A continuación la Gerente General manifiesta que la suscripción de las nuevas cuatrocientas 
acciones, correspondientes al acor Aumento de Copital, deberá hacerse a la única 

accionista de la compañía. ns 
De inmediato las cuatrocientas nuevos acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno se les atribuye la señora CARMEN 
MONT ALVAN GONZALEZ,——7 . : 

La Junta General aprueba por_unanimida atribución que se le hace a la occlonista 

Carmen Montalvan Gonzalez, de nacionalidad ecuatoriona, de las e ntos uevas 

acclones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

medionte la aportación del bien que se detalló con anterloridad y que pasa a nombre de la 
compoñía EMPRESA DE PROMOCION TURISTI ALE TOURS ECOTURISMO S5S.A.”. 

Continuando con el TERCER PUNTO del orden día, la Gerente General, expresa que se 
debe realizar las respectivas reformas de los articulos Quinto y Sexto, y de la cláusula 

Tercera del Estatuto Social. 

Por lo expuesto, los accionistas asistentes a la presente Junta General Extraordinaria, 
resuelven por UNANIMIDAD: o 

 



go f 

+ REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCTAL DE LA 
el mismo que dirá lo siguiente: ..” ARTICULO QUINTO.“ El Capital Autorizk 
compañía es de UN MIL SELSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN 
AMERICA (USD. 1.800) podrá ser aumentado por Resolución de la Junté 

dividido en ochocientas acciones noma ordinarias de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

e REFORMAR EL ARTICULO SEXTO GEL ESTATUTO. SOCIAL DE LA Compañía, el 

mismo que dirá lo siguiente: .." ARTICULO SEXFOTÍ as acciones serán numeradas del 

cero cero uno a la ochocientas y Serán firmadas por el Gerente General y Presidente de 

la compañía. 
+ REFORMAR LA CLAUSULA TERCERA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA Com paña; 

el mísmo que dirá lo siguiente:.. " TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 
Capital de la compañía ha sido suscrito integramente por la única accionista de la 
siguiente manera: a) Cuatrocientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad que fueron adquiridas por 
la actual accionista por cesión de acciones, mismas que fueron convertidas a dólares de 
los Estados Unidos de América en la presente Junta: y, B) Cúatrocientas nuevas 

acciones mediante el presente aumento de capital.” 

Finalmente la Junta a Universal de Accionistas pasa a resolver el 

PUNTO _CUARTO dél orden del día, la misma que resueñe por unanimidad—oatorizor a 

la Gerente General de la compañía, a suscribir la correspondiente escritura de Conversión, 
Fijación de Capital, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos Soclales, tramitar 

su aprobación e inscripción en el Registro Mercontil de Guayaquil. _—7 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la eloboración de la presente 
acta, misma que es redactada y leía por la secretaria, y a por todos los 
presentes, con lo que se levanta la sesión. F) Joime Rumbea;Presiden sidente Ad-Hoc; F) Carmen 

Montalvón González Lerente General - Secretaria - Accionista: 

CERTIFICACION: Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, que 
reposa en archivo y a la l me remitirá de ver necesario. Guayaquil, 29 de 

Noviem bre del 2001. A 

A Asu AS 
CARMEN y RONTALVAN SONZALEZ. 
Gerente General-Secretoria- Accionista, 

Door, 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta el límite del Capital Autorizado Pm 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. A 
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Por la presente doy en Venta Real y EARi la, una 

Máquina Eléctrica Marca Panasonic Accu - Sell Plus; os 
R640:; Serie 4 PJGTIIO0ZA misma que es adquirida por la Señora 

CARMEN MONTALVAN GONZALEZ. 

Por otra parte la compradora está conforme con La Máquina 

Eléctrica Marca Panasonic en mención ya que fue examinada y 

probada por una persona entendida de la materta aceptando su óptima 

calidad y pagar el precio pactado, por lo que La Compradora Señora 

CARMEN MONTALVAN GONZALEZ no tendrá nada que 
-reclamar en lo posterior. Y 

El valor pactado por la Gpra Venta es de $ 60.00 mismos que se 

lo paga en moneda de Curso Legal. 
La presente Compra Venta se la realiza con fines lícitos. 

  

Guayaquil, noviembre 28 de 2001. __— 

Ss q s rre ¿Lo tbibs 
JAIME RÚUMBEA NOWAK. CARMEN MONTALVAN GONZALEZ. "% 7. de 

YENDEDOR. y COMPRADORA. Ny Ca 
C.C. 0900720368 C.C. 0906081807 
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Por la presente doy en Venta Real y Enaje ción Y etua, Una : | 

Impresora Marca Cannon BJC — 2100 a col - Made lens 
Modelo K10198: Serje  91-58245 misma que es adquirida=por 

Señora CARMEN MONTALVAN GONZALEZ. 

Por atra parte la compradora está conforme con La Impresora Marca 
Cannon BIC - 2100 en mención ya que fue examinada y probada por 

una persona entendida de la materia aceptando su óptima calidad y 
pagar el precio pactado, por lo que La Compradora Señora 
CARMEN MONTALVAN GONZALEZ no tendrá nada que 
reclamar en lo posterior. 
El valor pactado por la Compra Venta es de $ 90.00, mismos que se 

lo paga en moneda de Curso Legal. 

O La presente Compra Venta se la realiza con fines lícitos. , 

vo A 

NS 
Ñ SN o 

Guavaquil, noviembre 28 de 2001. a s 

aia E 
NX 

  

( A _ Gorila Li nteño% 

JAIME RUMBEA NOWAR. CARMEN MONTALVAN GONZALE as 

“VENDEDOR. — COMPRADORA. Z 

C.C, 0900720368 C.C. 0906081807 _2 “E 
w
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CARTA DE VEN: LEA 

  

   , A / yb 

Por la presente doy en Venta Real y Enajenació fa, í Fax 
Mar Panasonic: Plain Paper Fax € Copier; Modelo KX - FP81 LA, 
Hecho en Malasia; Serie 4% OIAFAO36455 mismo que es adquirido 

por la Señora CARMEN MONTALVAN GONZALEZ. 

E y 
Por otra parte la compradora está conforme con El Fax Mar ( 
Panasonic en mención va que fue examinada y probada por una *! 

1 

persona entendida de la materia aceptando su óptima calidad y pagar ' 
el precio pactado, por lo que La Compradora Señora CARMEN e 

MONTALWAN GONZALEZ no tendrá nada que reclamar en ló $ 
posterior. De Ñ | e 
El valor pactado por la Compra Venta es de $ 250,00,/Mismos que se ' 53 ¿ 
lo paga en moneda de Curso Legal. ÉS; 
La presente Compra Venta se la realiza con fines lícitos. E 

Si3- 
Guayaquil, noviembre 28 de 2001. yA e ES 

S JR 

MI zi 
> AAA EEE 

JAIME RUMBEA NOW CARMEN MONTALVAN GONZALEZ. 

VENDEDOR. COMPRADOR 

C.C. 0900720368 C.C. 0906081807 

.



4
,
 

Guayaquil, Abril 16 del 2001 y boro 

Seflora 

CARMEN R. MONTALVAN GONZALEZ 
Ciudad. | 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la EMPRESA DE 
PROMOCION TURISTICA “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.” en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto. elegirin, a usted GERENTE 
GENE de la misma por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones 
constantes cn el Estatuto Social de la misma. 

Usted reemplaza en su cargo al señor Arquitecto Jaime Ignacio Rumbea Nowak, 
quien renunció a sus funciones, según nombramiento anterior que fue inscrito el 12 de 
Septiembre del 2000. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de maneta individual. ou 2.2 

| 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura. Pública otorgada ante al 
Notario Vigésimo primero de este cantón, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 28 de 
Marzo de 1996, la misma que ha sido, inscrita en el Registro, Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 29 de Mayo de 1996. - | 

     
Atentameñte, 2 y 

y 
y 

G o 
Arq. Jaime)l. Rumbea Nowak Y 
Secretario de la Junta 

/ 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la EMPRESA DE 
PROMOCION TURISTICA “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.” para el 
cual he sido elegida. 

APIACSEA DS ar talo robe Y 

HI 

SRA. CARMEN R. MONTALVAN GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 
C.L: 090608180-7 
Naci d: tori acionalida Ecuatoriana 7 

Guayaquil, Abril 16 del 2001



-  Soopaqut 3 de fo 

  

En la presente fecha queda tosco coño 

Nombramiento do Corsato. Qee Y 
rr ANA crm o o A rca 

- Folio(s)_49 AUS 7% Segistro Mercantil No, 
9 _y/ Repertorio No, [4993 4 O RIERA 

e archiván Jos Comprobantos e pago por dos 

impuestos respectivos | 

     
   

   
   

  

   
e , 

ANO oe e 

DIA. NOUMA PLAZ ! 
REGISTRADOR 
TIL CANTON ÉCJAY 

F y 

Se tomó nota de este Nombramienta o foja. -.+: >> 

  

. 1. 62.245 del Registro Mercantil de %ogo__/ 
: 
1 * : Ol margén de la Inscripción TeBpectiva, - im pod 

     

   

    

Guayaquil, 2 de Ho. 1 a ear 
: ' ey "ya 

DRA. NORMA PLAZA DE 
REGISTRADORA MERC 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

| o 
: 1 

yor ; , ey 

    MGISTRO MORCANTIL DEL CANTON Gy4Y "QUIL 
r pagado por esta trabajo 
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respectivos Títulos de Accione El Aumento de 

Fijación del Capital Autorizado y áprobar su suscripción; 

General de la compañía, señora CARMEN MONTALVAN GONZALEZ, hara > 

que suscriba la presente escritura y realice las gestiones necesarias para 

legalización de lo resuelto cn la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas ya referida.- TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía EMPRESA DE 

PROMOCION TURISTICA “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.”, del 

veintinueve de noviembre del dos mil uno, la suscrita CARMEN 

MONTALVAN GON en cali € Gerente General y representante 

legal de la compañía, declara: La Conversión a dólares de los 

Estados Unidos de América y el cambio del valor nominal de las actuales dicz 
[E ___—_Ñ_  _ _ _ __QPoOOOo—e 

múl acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que 

A micosin 

    

comprende cl Capital Suscrito de la compañía, mediante la emisión de 

  

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN——- 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, mismas que reemplazan a 

  

las que actualmente tienen los accionistas; así como la realización de los 

respectivos cambios en el Libro de Acciones y Accionistas y el canje de los 

respectivos Títulos de Acciones; TRÉSÑOS? Aumentado el Capital Suscrito ye 

de la compañía EMPRESA DE PROMOCION TURISTICA “WHALE JMD 

  

TOURS ECOTURISMO S.A”, Gn la suma de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ cdiante la 

emisión de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

  

A, 

de los Estados Unidos de América cada una, cuyo detalle de suscripción y pago 

  

constan en la parte correspondiente de la copia del Acta de Junta Gencral
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Extraordinaria Universal de Accionistas, anteriorm eferida; mues rs) 

Fijado la existencia del Capital Autorizadó'en la suma de MIL SESICIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS —DE AMERICA>=777 

Tres gúni92 Reformado el Artículo Quinto, Sexto y Cláusula Tercera del 

Estatuto Social, de conformidad como establece el Acta de Junta de 

  

Accionistas anterionmente referida; TRES.CINCO.- Que la accionista 
A__ rr, 

        

   

suscriptora de las acciones, materia del presente Aumento de Capital —señgra 

  

CARMEN MONTALVAN GONZALEZ, es de nacion 

TRES.$EIS, Bajo juramento declara la Gerente General, que se encuentra y 4 
AA o 

  

acreditada la correcta integración del aumento del capital suscrito de la 

  

compañía, mediante aportes de bignes mucbles de conformidad con las cartas de    
   

venta que se amexs 2 DOCUMENTOS HABILITANTES: a) O 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía de fecha veintinueve de noviembre del dos mil uno; 

b) Copia del nombramiento debidamente imscrito de la señora CARMEN 

MONTALVAN GONZALEZ, calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía, debidamente inscrito cn cl Registro Mercantil; (D 

a Copias de las Cartas de Ventas de los bienes aportados” Agregue usted Señor 

Notario las demás solemmidades de estilo psra la plena validez de esta 

escritura.- ( firmado) Abogada Betty Muga de Alemán, Registro número diez 

mil ciento veinticinco - Colegio de Abopados del Guayas.” ( Hasta aquí la o 

minuta ).- ES COPIA.<Se agregan los documentos correspondientes.- Leída 

que fue la presente escritura a la otorgante, esta se afirma, > la > 
? A 

presente escritura cn unión de acto conmigo, de todo lo cual doy 4É A 

¿Equequ AM gido! ió 
p. EMPRESADE PROMOCION TURISTICA “WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.” 

   

  

CARMEN MONTALVAN GONZALEZ . 

   
Noisrio es Uantón Balzgr



¡77 77 3 la enga que antecede es autérbica e Hua 13 
po . rncrta d ol arniacala de escrituras 

, , 

pr e - omflero esta 

Has ,> firmo y sello en 
Ament fojas RS. 30 e AL GRAA A, 200/ 
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 que
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de techo lrrimia de mn diembre 

    

  

, , 
3350 5 BnEr ii a Ea EsdA cxped ida por da 

aunerinto rai mao sl luempantas de issarageddo aprobands da PNV ERSIONX 4 

  

, A



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

PON MERCANTIL 

19 Polución 

     

beto de A irector 
eb Compañias de la infán de 
ñias de Guayaquil, el 31 de Octubr 2, 

    

do inscrita la presente escritura pública junt E iS 

C / olución antes mencionada, la misma que Co 

O onversión del Capital de sucres a dólares, j 
SY Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
— Estatuto de la compañía EMPRESA DE PROMOCI 

TURISTICA "WHALE TOURS ECOTURISMO S.A.”; as 
2S de fojas 154,289 a 154.303, número 23.298, a 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 35,967, 

TB 

1 Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, 

A _4 archivado una copia auténtica de esta escríitura.- 
TI Ta Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotaa 

Y del contenido de esta escritura, al margen desla 
An ripción respectiva.- Guayaquil, cinco de Diciembre-del 

(Ca mil dos. - Al ) 
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